
Proceso Ejecutivo Singular. Rdo. 2021-00129 
María Eugenia Morales Jurado y otro Vs. José Alejandro Suarez Calle 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, ocho de febrero de dos mil veintiuno  

 
Proceso Ejecutivo Singular  

Demandante María Eugenia Morales Jurado y otro 

Demandado José Alejandro Suarez Calle 

Radicado 05001 40 03 028 2021 00129 00 

Providencia Inadmite demanda  

 

La demanda EJECUTIVA SINGULAR (Letra de Cambio), instaurada por MARÍA 

EUGENIA MORALES JURADO y la FUNDACIÓN BARRIOS DE JESÚS en contra de 

JOSÉ ALEJANDRO SUAREZ CALLE, se INADMITE para que dentro del término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo subsiguiente, la parte actora cumpla los siguientes 

requisitos:   

 
1. Conforme al Art. 245 del C. G del P., manifestará si la letra de cambio está bajo la 

custodia de los demandantes o, en caso negativo, quién ostenta su tenencia y por 

qué. 

 
2. Aportará copia a color y legible de la letra de cambio base de recaudo. 

 
3. Adecuará el cobro de los intereses moratorios a la tasa expresamente pactada en 

el pagaré base de recaudo. 

 
4. Indicará la dirección de correo electrónico donde el ejecutado recibirá 

notificaciones personales y dará cumplimiento a las exigencias que al respecto 

establece el inciso segundo del artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
15. 

 

Firmado Por: 

 

SANDRA MILENA MARIN GALLEGO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 028 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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